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Como se prevé externalizar la recogida de las fases anteriores, el INE realizará la coordi-
nación de las entidades colaboradoras. Para ello, definirá previamente la manera de ha-
cerlo, la información que se destine a cada una las entidades, y la que deberá entregar 
cada una de ellas al INE en cada etapa del proceso de recogida. También se les especifi-
cará a éstas la forma en la que se realizará el seguimiento y el control de las tareas que 
cada una de ellas lleve a cabo para que el INE pueda supervisar y controlar el proceso de 
recogida en sus distintas fases. 

Personal que Interviene en la Recogida de Información 



Como novedad en este censo, se ha elaborado un método de imputación para las explo-
taciones activas que van a recogida directa y resultan ser negativas a colaborar o ilocali-
zables (no contactadas). 

El objetivo es crear un cuestionario censal y evitar de esta forma la posible infra-cobertura 
que se produce en este tipo de incidencias. 

El procedimiento de imputación contempla, por un lado, la información a priori disponible 
de la explotación a imputar (la contenida en el directorio precensal) y, por otro, la informa-
ción proporcionada por las explotaciones ‘análogas’ en la operación censal, tanto la pro-
cedente de la solicitud única como de la recogida directa. 

Este procedimiento se utilizará sólo para imputar variables de superficie agrícola y carac-
terísticas generales. No se contempla imputar características del ganado, que tienen como 
fuente principal el REGA, ni otras características específicas como la agricultura ecológica. 
Para grandes explotaciones (a partir de 100 hectáreas) tampoco está previsto inicialmente 
utilizar este método. 
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OTE generales OTE principales OTE particulares 

Explotaciones especializadas. Producción vegetal 

1 Agricultura  ge-
neral 

15 Cereales, oleaginosas y leguminosas 151 Cereales (excepto arroz), olea-
ginosas y leguminosas 

152 Arroz 

153 Cereales y arroz, oleaginosas y 
leguminosas  

16 Cultivos agrícolas diversos 161 Raíces y tubérculos 

162 Cereales y arroz, oleaginosas y 
leguminosas y raíces y tubércu-
los 

163 Hortalizas frescas en terreno de  
labor 

164 Tabaco 

165 Algodón 

166 Cultivos herbáceos combina-
dos  

2 Horticultura 
(huerta  y flores) 

21 Horticultura (huerta y flores) en  in-
vernadero 

211 Hortalizas en invernadero 

212 Flores y plantas ornamentales 
en invernadero 

213 Cultivos mixtos en invernadero  

22 Horticultura (huerta y flores) al aire  
libre 

221 Hortalizas al aire  libre 

222 Flores y plantas ornamentales 
al aire  libre 

223 Cultivos mixtos al aire libre  

23 Horticultura y cultivos diversos 231 Setas 

232 Viveros 

233 Horticultura diversa  

3 Cultivos leñosos 35 Viticultura 351 Vino con  denominación de ori-
gen 

352 Otros vinos 

353 Uva  de mesa 

354 Otros viñedos  

36 Frutales y bayas y cítricos 361 Frutales y bayas (excepto cítri-
cos) 

362 Cítricos 

363 Frutos secos 

364 Frutas tropicales 

365 Frutales y bayas y cítricos diver-
sos  

37 Olivar 370 Olivicultura 

38 Cultivos leñosos diversos  380 Varios cultivos permanentes. 
Combinadas de las anteriores 

Explotaciones especializadas. Producción animal 

4 Herbívoros 45 Bovinos de leche 450 Bovino de leche 

46 Bovinos de  carne y cría de bovinos 460 Bovino de cría y carne  

47 Bovinos de carne y leche y cría de bo-
vinos  

470 Bovino de leche, cría y carne 

48 Ovinos, caprinos y otros herbívoros 481 Ovinos 

482 Ovinos y bovinos 

483 Caprinos 

484 Herbívoros diversos  

5 Granívoros 51 Porcinos 511 Porcino de  cría 

512 Porcino de engorde 

513 Porcino de cría y engorde  

52 Aves 521 Gallinas ponedoras 



OTE generales OTE principales OTE particulares 

522 Pollos de engorde 

523 Gallinas ponedoras y de en-
gorde 

53 Granívoros diversos combinados  500 Combinadas de granívoros 

Explotaciones mixtas 

6 Policultivos 61 Policultivos 611 Horticultura y cultivos leñosos 

612 Agricultura general y horticul-
tura 

613 Agricultura general y viticultura 

614 Agricultura general y cultivos 
leñosos 

615 Agricultura general y alguna 
otra actividad 

616 Otros policultivos  

7 Ganadería  
mixta 

73 Ganadería mixta, predominio herbí-
voros 

731 Predominio herbívoros leche-
ros 

732 Predominio herbívoros no le-
cheros  

74 Ganadería mixta, predominio graní-
voros 

741 Granívoros y herbívoros leche-
ros 

742 Granívoros y herbívoros no le-
cheros  

8 Cultivos y gana-
dería 

83 Agricultura general y herbívoros 831 Agricultura general con  herbí-
voros lecheros 

832 Herbívoros lecheros con  agri-
cultura general 

833 Agricultura general con  herbí-
voros no lecheros 

834 Herbívoros no lecheros con 
agricultura general  

84 Otros cultivos y ganadería 841 Agricultura general y granívo-
ros 

842 Cultivos leñosos y herbívoros 

843 Apicultura 

844 Otros cultivos mixtos y ganade-
ría 

9 Explotaciones 
no clasificadas 

90 Explotaciones no clasificadas 900 Explotaciones cuya producción 
total es cero  


